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PUKTO DE SUSCRiPCÍOH

EN ZARAGOZA

g en la Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri-
^rdia. -===========^=^-----^^====-=1=»==—«
a Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
8 letra de fácil cobro. -=»-.= , , „
» El pago de la suscripción adelantado. = 
H La correspondencia se remitirá franquea- 
4e al Regante de dicha imprenta. ====

PREC5O DE bUSCRíPCION

W peaeíae al a»® § Extranje»». 4¡»l

S Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $6 cents, de peseta por 2íQ¿. 
t? Les reclamaciones de números se harás 
dentro de ios cuatro dfas inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de — ___
# Números sueltos, *5 ccatlmee de p». 
eet» cada
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DE LA PROVINCIA DE ZAÜAGOZA
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.ía 30
-e, rec: 
a, Ji 
d Ts 
Sayas.;
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V A,nca eujelos á la legislación peninsular, á los
w (Sdigí civin.romu 8aC1Ón' Sl CU ellas no se apusiese otra

hid- n/nvinl- Gobierno son obligatorias para la capi
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e8Pe[t 1ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
19O8.-|'. -LI. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 

Joña Victoria Eugenia y Sus Altezas Roa- 
y.moipe de Asturias y el Infante Don Jai- 

‘tinuan sin novedad en su importante salud, 
gua- beuefioiu disfrutan las demás personas 

." ^gustaRerJ Familia.
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1908.' SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE LA FMVINCIA DE ZARAGOZA

dientes de la mía, procedan á la averiguación del 
paradero de dos burras, que le fueron sustraídas de 
su domicilio al vecino de Torralvilla Francisco 
i eiro, cuyas señas son: una burra, cana, de siete 
anos, alzada regular, herrada de las cuatro patas- 
otra negra, de seis años, alzada regular, herrada 
de las dos patas delanteras: van aparejadas con al- 
bardones; lleva amugas y sogas y cinchas de cáña
mo una de ellas y la otra con albardones al estilo 
a i de ser ^hidas lo comunicarán al
Alcalde de dicho pueblo de Torralvilla.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1908.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

—Negociado 3.°— Circular.
,de,"‘;-?br6Cta™ de ley de 19 de May° del aetnal

Di-m j . 1 a lníormacion en este Gobierno por 
, á partir del en que aparez- 

r , e l  Bo l e t in  Of ic ia l  de la provin-
C?5Bformea^.^ emitan P»r escrito 
^ív-.-es en !¡ de. ¡a creación de Tribunales in
de ^Reforr Paryldo de Zaragoza las juntas lo-

•An ^trovinciv'i 0?iale8 del Pitido judicial, la 
99 T y CU inf "' as Camaras Agrícolas y de Co- 
2116 ' ®6an i,¿lS eutldades del territorio del par- 

Leresadas en la creación del Tribu-
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5 tÍm S0Pt¿emb^ de 1908.—El Gober-
13 ldJ°n y Marín.

' iado 3 —Circular.
de Vip-ií Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

&nauein V demña A J___cia y demás Autoridades dep-ien-

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacien

da se lia dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de Re
caudación, declaro incurso en el primer grado de 
apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre e! im
porte total de su descubierto, al deudor D. Lean
dro Bezamlla, por la cantidad de 50 pesetas, resul
tante de un depósito constituido en las arcas mu
nicipales del Ayuntamiento de Bubierca para ob- 
tar a la subasta del correo entre Ainzón v Ta- 
buenca. J

PuRíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja provincia, para que en el término del 
tercer día, entendido en la forma que dicha Ing,



b o l e t ín  o f ic ia l386______ _ _____________ _______  
trucción preceptúa, pueda satisfacer su débito, 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to reglamentariamente.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1908.—El Teso
rero, Toribio de la Serna.

SEOOIUN QUINTA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

IVota-anuucio.
D. Pedro Buscaron, en nombre y representación 

de los Sres. Morató y Sampera, ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia un proyecto 
solicitando hacer una estacada de defensa en una 
finca de su propiedad, lindante con la «Azucarera 
del Gállego» y el cauce del río de este nombre.

La obra consiste en una estacada longitudinal 
á lo largo de la margen de toda la finca, emplaza
da al pie de la misma, que corresponde al cauce 
del río Gállego y está formada de pilotes y table
ros con traviesas que los fijan al terreno firme. 
Esta defensa es continuación de las que los mis
mos tienen construidas en terrenos de la^ fábrica 
por concesión de 25 de Noviembre de 1905.,

Y como la obra afecta al cauce del río Gállego, 
se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para que los interesados que se crean perjudica
dos puedan reclamar en el plazo de treinta días, 
y á contar de su publicación, al Sr. Gobernador, 
en su sección de Fomento, en la Jefatura de Obi as 
públicas, donde estará de manifiesto el proyecto.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1908. El Inge
niero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA
Biota.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de esta 
villa, el Ayuntamiento y Junta municipal han 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumos para el año 1909, habiendo 
acordado que la primera subasta tenga lugar en el 
día 11 de Septiembre próximo, á las diez de su ma
ñana, y si no hubiera postor, celebrar una segunda 
en el día 21 del mismo, admitiendo posturas por el 
importe de las dos terceras partes, y si tampoco 
diera resultado, se procederá al arriendo con la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes, en los 
días l.°, 10 y 19 de Octubre próximo, en el local 

■ de la Sala del Ayuntamiento, á las mismas horas 
indicadas, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta- 

m B^ota 29 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Nico

lás Abad. ***
D. Julio Lozano Coarasa, Secretario del Ayunta

miento de la villa de Biota;
Certifico: Que la Junta municipal de esta villa, 

al fijar definitivamente su presupuesto municipal 
ordinario para 1909, tiene acordado que, para en
jugar el déficit de 3.275 pesetas 21 céntimos que 
resulta después de apurados todos los recursos or-

diñarlos, se establezca un arbitrio extra.>; 
sobre el consumo de paja y leña, y que p ? 
vario á efecto se proceda á la instrucción 
rrespondiente expediente, con arreglo á lo¿ 
to en la Real orden de 3 de Agosto de 1878* 
más disposiciones vigentes. Así resulta del ag 
la sesión extraordinaria celebrada á queen^ 
cesario me remito.

Y para que conste y se publique en el Bo; 
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente, 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Biota á ciy 
Septiembre de mil novecientos ocho.—El 
rio, Julio Lozano.—V.° B.°—El Alcalde, X 
Abad. ,
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CalBorja.
La feria que de inmemorial y en virtud d* ' 

concesión viene celebrándose anualmente < 
ciudad, tendrá lugar los días 21, 22 y 23 d- , 
rriente mes, á cuyo efecto se han dictado k; j 
posiciones necesarias para el buen orden y $ 
dad en las transacciones, tanto de mercancía; 
de toda clase de ganados.

Borja 6 de Septiembre de 1908.—El M 
José San GilD. S. O., Cayetano Martín^ 
cretario.

Cadrete.
Por término de quince días s*e hallarán k . 

tas al público las cuentas municipales corre 
dientes al año finado 1907, en la secreto 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina 

Cadrete 5 de Septiembre de 1908.—El A. 
ejerciente, Manuel Andrés.

***
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El presupuesto municipal ordinario para- 
ximo año 1909, se hallará expuesto al públis 
término de quince días, á los efectos del r" 
146 de la ley Municipal, en la secretaría del 1
tamiento. „

Cadrete 5 de Septiembre de 1908.—El 1 -
ejerciente, Manuel Andrés.

***
No habiendo dado resultado los encaben 

tos en esta localidad, el Ayuntamiento y '■ 
asociados han acordado hacer efectivo el lE; 
de todas las especies de consumos para el «e  
por medio de las subastas siguientes:

A venta libre. .
La primera subasta, el día 12 de SepC"- 
La segunda, el día 22 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 3 de Octubre.
La segunda, el día 13 de ídem.
La tercera, el 24 de ídem. ,
Las antedichas subastas se celebraran^ 

Consistorial los días señalados y horas 
doce de la mañana, para lo cual 
fiesto al público, en la secretaría del Ay 
to, los pliegos de condiciones, conforme 
mentó de dicho impuesto. r-, .

Cadrete 5 de Septiembre de 190o.^ 
ejerciente, Manuel Andrés

Calatorao. . ,
I Intentados sin efecto los eucabezam1^ 
! cíales y gremiales para hacer efectivo * 
’ da el cupo de consumos en esta villa •
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fin de 1909, se tiene acordado por este miento y Asociados tienen acordado el arriendo á 
aUU . . i • i---- 1 a I venta libre de todas las especies, y en su defecto

el de la exclusiva de los grupos de líquidos y car
nes, cuyas subastas tendrán lugar en la Oasa Con
sistorial, de diez á doce de la mañana, en los días
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Amiento y Junta de asociados el arriendo á 
A- " lithre de todas las especies tarifadas, cuya 
,eutA subasta tendrá lugar en la Casa Cousisto- 

esta vi a cumplidos que sean diez días, á 
r!'1" r desde el siguiente al que aparezca inserto 

ftiiuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y hora de las 
baio el tipo y condiciones que constan en el 

^^Lieu'e de su razón; y en el caso de que no hu- 
, DO3tor en la primera, se celebrará una segun- 

i ín el día que se cumplan los diez siguientes al 
i cit í “ primera, á igual hora y por el mismo Upo, 
" Emitiéndose posturas por las dos terceras partes, 

^Üdatorao 9 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
yíUuel Rnsel.—El Secretario, Pablo Puerta.
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Inteni ados sin efecto los encabezamientos gre- 
-rwles para hacer efectivo el cupo de consumos y 

-i ¿recargos para el próximo año 1909, se ha acor- 
51 dido anunciar en pública subasta el arriendo a 
I ¿nta libre de tolas las especies, por un periodo de 

ano á cinco años, bajo el tipo en alza de 18.928 pe- 
¡etas con 59 céntimos, con arreglo á las condioio- 
ües que constan en el pliego unido al expediente 
que se halla de manifiesto en la secretaría muni-
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U subasta tendrá lugar el l.° de Octubre pró
ximo, á las diez, y si hubiere que declararla desier- 
apor falta de Imitadores, se celebrará una según- 
5a el día 14 del mismo mes, á la misma hora, bajo 
iguales condiciones y tipo que la primera, pero ad- 
jadicáudose al que haga mandas que cubran las dos 
terceras partes del tipo.

Cariñena 9 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Díaz.—P. S. M., Pablo Baigorri, Seore-
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Cerveruela. ,

Por término de quince días se halla de manifies
to, en la secretaría de este Ayuntamiento, el pro
yecto del presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1909, á los efectos reglamen
tarios.

Cerveruela 7 de Septiembre de 1908.—El Alcal- 
ie, Cesáreo Lázaro.

***
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales para cubrir el cupo de consumos se
l-alado á este pueblo para el año de 1909, el Ayun- 
-amieuto y Junta de asociados tienen acordado se 
celebren las subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años. 
La primera, el día 18 de Septiembre, á las nueve. 
La segunda, el 28 de ídem, á la misma hora.

A la exclusiva, por un año., 
La primera, el 8 de Octubre, á las diez horas. 
La segunda, el 19 de ídem, á la misma hora. 
La tercera, el 30 de ídem á la ídem. , 
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 

6nla secretaría del Ayuntamiento.
Cerveruela 7 de Septiembre de 1908.—El Alcal- 

6, Cesáreo Lázaro.
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y Chiprana.
.^tentados sin efecto los encabezamientos gre- 
1&le8 para cubrir el cupo de consumos y sus re- 

‘6rgO8 de esta villa para el año 1909, el Ayunta-

siguientes:
A venta libre, de nno á cinco años.

La primera, el día 14 de Septiembre.
La segunda, el día 24 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 5 de Octubre.
La segunda, el día 15 de ídem.
La tercera, el día 26 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de ma

nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Chiprana 5 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 

Nicolás Navales. ***
Por los plazos y á los efec'os reglamentarios, se 

hallarán de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, los documentos siguientes: 

Liquidaciones generales del presupuesto de 1907. 
Relaciones de deudores y acreedores del mismo. 
Presupuesto refundido de 1938.
Presupuesto ordinario para el año 1909.
Chiprana 7 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 

Nicolás Navales.
Embid de Ariza.

El presupuesto municipal de este pueblo para 
1909, se ha la expuesto al público, por quince días, 
á los efectos oportunos.

Embid de Ariza 29 de Agosto de 1908.—El Al
calde, Lino Lozano.

Farasdués.
Verificados los trámites preliminares necesarios, 

sin consecuencias, encaminados á cubrir en el año 
1909 el cupo general de consumos y recargos afec
tos, se celebrará, en esta Casa Consistorial, el día 
10 de Septiembre próximo, la subasta de dichos 
cupos, con arreglo al pliego de condiciones obran
te en el expediente respectivo, y hora de las diez; 
y caso de que este medio resulte también infruc
tuoso, se intentarán sucesivamente las nuevas su
bastas reglamentarias acordadas en el citado expe
diente en los días 21 de dicho mes, L°, 9 y 18 de 
Octubre próximo viniente, á la misma hora, sus- 

■ pendiéndose las correlativas á aquélla en que hu
biere remate. •

Farasdués 30 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Norberto Tris.

Isuerre.
El presupuesto municipal ordinario de este pue

blo para el próximo año de 1909, se halla expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos consiguientes.

Isuerre 29 Agosto de 1908.—El Alcalde, Fran-
cisco Labay. ***

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos para cubrir el cupo de consumos para el año 
de 1909, el Ayuntamiento y Junta municipal han 
acordado el arriendo á venta libre, por el término 
de tres años, de los derechos que devenguen todas 
las especies sujetas al citado impuesto, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la se-
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cretaría municipal, á cuyo efecto se celebrará la 
primera subasta el día 1Ó del actual, de diez á doce, 
y de no causar efecto, se verificará la segunda el día 
20 del mismo, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes del señalado á la primera, por 
término de un año.

Si tampoco diese resultado, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar los días 27 del actual, 
4 y 11 del próximo mes de Octubre.

Isuerre l.° de Septiembre de 1908.- El Alcalde, 
Francisco Labay.

***
I\ r rancisco Marco Martínez, Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Isuerre;
Certifico: Que en el presupuesto municipal or- 

d nario para el año 1909, en el capítulo 9.°, artícu
lo 6.°, aparece consignada la cantidad de 615 pe
setas 41 céntimos por concepto de arbitrios ex
traordinarios á cubrir según la tarifa siguiente:

Artículos.

Consumo 
anual.

Kilogs.

Precio me
dio

Pesetas.

Gravamen

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Paja de todas
clases.............102*570 0*03 3.077*10 307*71

Leña de ídem.. 102-567 0‘03 3.077‘01 307-70

To t a l ...........-.. .... . ... 615*41
Y para que conste y sea publicada en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, 
autorizada por e! Sr. Alcalde, en el pueblo de 
Isuerre á veintinueve de Agosto de mil novecien
tos ocho.—Francisco Marco, Secretario.— Visto 
Bueno. — El Alcalde, Francisco Labay.

Jarque.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos correspondientes á esta villa para el año 
próximo de 1909, el Ayuntamiento y Junta muni
cipal tienen acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies, por el período de uno á cinco 
años, con suj ción al pliego de condiciones que se 
halla de rm.nifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, á cuyo fin, las subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial, á las diez de los días siguientes:

Para el arriendo á venta Ubre.
La primera, el día 23 del actual.
La segunda, el 3 de Octubre próximo.
. Para el arriendo con la exclusiva.
La primera, el 13 de Octubre próximo.
La segunda, el 23 de ídem ídem.
La tercera, el 3 de Noviembre ídem.
Si cualquiera de las subastas diese resultado, no 

se celebrarán las siguientes.
Jarque 5 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 

León Martínez.
, Langa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1909, la Junta municipal tiene 
ftcordado proceder al arriendo á venta libre, por 

uno á cmoo años, cuya primera subasta tendí 
' gar el día 14 del actual, de diez á doce y • 
I diera resultado, se celebrará la segunda J*1 
! año, el día 24, á la misma hora.

Si tampoco diese resultado, se proceder’ 
arriendo con venta á la exclusiva de los gm¿ 

I líquidos y carnes, por un año, teniendo lugar' 
! subastas en los días 3, 12 y 20 de Octubre ¿ ’ 

horas antedichas. .
Las subastas tendrán lugar en la CasaConsv 

rial, bajo los tipos y pliegos de condicionesT 
sucesiva y correlativamente se hallarán de 
fiesto en la secretaría municipal; advirtiéndose ni 
no se celebrará la subasta siguiente á la queden 
sultado.

¡ Langa 3 de Septiembre de 1908.—El AloaU 
NicoláSgTomás.—El Secretario, Pedro Martínez^

La Muela.
Los proyectos de presupuestos municipales ■ 

diñarlos de este pueblo para el año 1909, se hah 
expuestos al público, en la secretaría del Ayunt 

i miento, por término de quince días, para quepa, 
dan ser examinados por cuantos lo deseen.

La Muela 3 de Septiembre de 1908.—El Alca].- 
Isidro Martínez.

***
No habiendo dado resultado los encabezami?. 

tos gremiales voluntarios para cubrir el cupo :■ 
consumos y recargos de este pueblo en el año Kv 
el Ayuntamiento y Junta de asociados del misu 
han acordado proceder al arriendo á venta libn 
de todas las especies sujetas á derechos, por n 
período de uno á cinco años, y para el caso del  
tener efecto la primera y segunda subastas, se ve
rifiquen las de los grupos de líquidos y carnes, p.: 

¡ el término de uno á tres años, bajo el pliego di 
condiciones que se halla de manifiesto en iasect 
tana de dicho Ayuntamiento, señalándose parala 
subastas:

Del arriendo á venta libre.
Primera, el día 26 de Septiembre.
Segunda, <4 día 6 de Octubre.

Del arriendo con la exclusiva.
Primera, el 20 de Octubre.
Segunda, el 30 de ídem.
Tercera, el 10 de Noviembre y horas de.lasdie: 

advirtiéudose que no se celebrará subasta signiet- 
te á la que diese resultado.

La Muela 3 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Isidro Martínez,

, Litago.
No habiendo dado resultado los encabezando' 

tos gremiales para las obligaciones sobre el i-' 
puesto de consumos y sus recargos para 1909, > 
guiendo el orden del acuerdo de la Junta de a?:- 
ciados y con sujeción á las condiciones ya estable 
cidas, tendrán lugar en la Casa Consistorial te 
subastas siguientes:

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 12, á las diez.
Segunda ídem, el día 22, á las diez.

Agenta exclusiva. .
Primera subasta, el día 2 de Octubre, á las dio 
Segunda ídem, el día 12 ídem, á las diez.
Tercera ídem, el día 22 ídem, á las diez.
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El importe total del cupo y sus recargos es el 

de 1.470 pesetas, significando que si no tuviera 
efecto el arriendo por un ano, se intentarán por 
tres ó más, y dando resultado alguna de Jas pri
meras, no habrá lugar á las demás que la sigan en 
este anuncio.

La» tarifas, condiciones y demás, corren unidos 
al expediente de su razón, exhibiéndose éste se
cretaría.

Litago 2 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel Miranda.

Lobera.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo y recargos por con
sumos para el año 1909, el Ayuntamiento y J unta 
de asociados tienen acordado proceder al arriendo 
á venta libre de todas las especies y derechos com
prendidos eu la tarifa oficial vigente, por término 
de tres años, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en secretaría, cuya primera su
basta tendrá lugar el día 10 de Septiembre, á las 
diez; si no diera resultado, se verificará la segunda 
el día 20 de dicho mes, á la misma hora, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes del 
señalado á la primera, y si tampoco diera resulta
do, se procederá al arriendo con venta á la exclu
siva de lo< grupos de líquidos y carne-’, cuyas su
bastas tendrán lugar los días 1, 10 y 20 de Octu
bre, en el mismo local y hora que las anteriores y 
con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. 

Lobera 4 de Septiembre de 1908.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio López.

Longás.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo para 1909, este Ayuntamiento y Junta han 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
espacio de uno á cinco años, á cuyo efecto se cele
brará la primera subasta el día 10 del actual, á las 
diez de su mañana, y la segunda, en su caso, el día 

del mismo, y si no diere resultado, se celebrará 
el arriendo á la exclusiva, por un año, en los días 
-o del actual, 3 de Octubre próximo y 11 del mismo. 

lodo con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en esta secretaría.

Longás l.° de Septiembre de 1908.—El Aloal- 
ue, Domingo Berges.

***
D. Gregorio de Fuentes Trueba, Secretario del 

Ayuntamiento de Longás;
ertifico: Que la Junta municipal de este pueblo, 

- sesión extraordinaria de este día, acordó, para
d® J°8 arbitrios extraordinarios para 

PÍA ”1 eJ défiuit del presupuesto de 1909, la fiia- 
c2on_de las tarifas siguientes:

Especies.

Paja.........

Lena.......

Uni
dades.

Kg*.

Precio 
medio

PU. Ote.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kxlogs.

PRODUCTO 
anual

PU. cu.

100

100

2

2

0‘02

0‘02

47.254

47.254

945‘08

945‘08

To t a l ............................................. 1.890‘16

; Asi resulta del acta de la sesión arriba expresa
da. Y para conocimiento del público, con objeto de 
que pueda reclamarse contra la imposición de los 
arbitrios mencionados en término de quince días, 
pongo la presente en Longás á 1.® de Septiembre 
de 1908.—El Secretario, Gregorio de Fuentes.— । V.° B.°—El Alcalde, Domingo Berges.

Los Payos,
Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios 

j sobre los artículos de comer, beber y arder, no 
1 comprendidos en la general del impuesto de con- 
j sumos, qu-1 á continuación se inserta, para cubrir 
i el déficit que resulta en el presupuesto municipal 
i ordinario, formado para el ejercicio económico de 

1909, por el presente se anuncia que el expediente 
de su referencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en la Secretaría de este Munici
pio, á fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Seal 
orden circular de 15 de Febrero de 1893 y de la de 
3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de arbitrios es la
siguiente:

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Grava
men

Consumo 
que se 
calcula.

PRODUCTO 

anual.

___ Kilog*. Pesetas. Pls. cu. Kilogs. PU. cu.

Paja................... 100 2 0‘05 19.903 995'15
Leña................... 100 1-75 0‘15 6.621 993‘15

_ To t a l ........ 1.988-30
Los Fayos l.° de Septiembre de 1908.—El Al

calde Presidente, Roque Cacho.—P. A. del Ayun
tamiento, el Secretario, Francisco Pardo.

Maella.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 

formado para el próximo año 1909, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, para que pue
dan examinarlo cuantos vecinos quieran y presen- 
lar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Maella 5 de Septiembre de 1908.-El Alcalde 
Jorge Moreno.

***
Por cesantía del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Alguacil primero de este Ayun
tamiento, dotada con 545 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Siendo esta plaza de las que se proveen á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, deberán los 
aspirantes solicitarla por conducto de la Capitanía 
general de la Región, dentro del plazo que se mar
que al publicar la relación en la Gaceta de Madrid.

Maella 7 de Septiembre de 1908.—El Alcalde 
Jorge Moreno.

Miedes.
Desde el día 30 del actual se hallará vacante la 

plaza de Veterinario de este pueblo, con la dota
ción de 50 pesetas, satisfechas del presupuesto mu
nicipal, por la inspección de carnes, más la iguala 
de unas 230 caballerías mayores y sobre 60 meno
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res, á cinco pesetas cada una de las primeras y coa- 
tro las segundas.

Los que deseen solicitar dicha plaza dirigirán 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 21 del co
rriente mes.

Miedes 8 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Loreute.

***
No habiendo dado resultado los encabezamientos 

gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y Asocia
dos tienen acordado el arriendo á venta libre, por 
término de uno á cinco años, de los derechos que 
devenguen todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos y sus recargos, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secretaría 
del mismo, á cuyo fin se celebrará la primera su
basta el día 21 del actual, de diez á doce, en la 
Casa Consistorial, y caso de no dar resultado, ten
drá lugar la segunda, por un año, el día l.° de Oc
tubre próximo, á las propias horas.

Siesta resultase negativa, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
dos, sal y carnes, por un año, cuya subasta tendrá 
lugar el día 9 de dicho mes de Octubre, la segunda 
el 17 del mismo y la tercera y última el día 26 del 
mismo mes, en el propio local y á las indicadas 
horas, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicha secretaría.

Miedes 8 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Lorente.

El presupuesto ordinario de este Municipio para 
el año de 1909, se hallará de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de quince, 
días, á los efectos del art. 146 de la vigente ley 
Municipal.

Miedes 7 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Lorente.

Monterde.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para hacer efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo año de 1909, el Ayunta
miento y Asociados de la Junta municipal tienen 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies, y en su defecto, el de la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar en la Casa Consistorial, de diez á doce 
de la mañana, en los días siguientes:

A venia Ubre, de uno á cinco años.
La primera, el día 18 de Septiembre.
La segunda, el día 28 de ídem.

A la exclusiva, por año.
La primera, el día 8 de Octubre.
La segunda, el día 18 de ídem.
La tercera, el día 28 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani- 

fie&toíen la secretaría del Ayuntamiento, y se avier
te que no se celebrarán las siguientes subastas á la 
que dé resultado.

Monterde 8 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Oseja.
A partir del día 29 del actual se hallará vacan

te i a plaza de Herrero de esta localidad; y para su 
provisión se admiten solicitudes desde esta fecha 
hasta e) 25, con proposiciones para el cargo.

Oseja 8 de Septiembre de 1908.—El Alcalde 
Vicente Pérez.—José Monreal, Secretario.

Romanos.
No habiendo dado resultado los encabezamien. 

tos gremiales para cubrir el cupo de consumos de 
este pueblo y sus recargos en el año próximo de 
1909, el Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados del m'smo tiene acordado celebrar las gj. 
guientes subastas:

Arriendo á venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 15 del actual.
La segunda, el 25 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 6 de Octubre próximo.
La segunda, el 14 del mismo.
La tercera, el 22 de ídem.
Dichas subastas tendrán lugar todas ellas á la 

hora de las diez, y el que pretenda enterarse del 
pliego de condiciones de las mismas podrá veri
ficarlo por medio del expediente de su razón, obran
te en la secretaría del Ayuntamiento.

Romanos 5 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Pedro Hernández.

Sabifián.
El proyecto del presupuesto ordinario de este 

pueblo para el año 1909, estará expuesto al públi
co, en esta secretaría, por término de quince días, 
á contar desde el l.° del actual.

Sabiñán 1 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Leocadio Díaz.

San Mateo de Gállego,
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales en esta localidad para cubrir el cupo de 
consumos señalado para el próximo año de 1909, 
el Ayuntamiento y Vocales asociados han acorda
do hacer efectivo el impuesto de todas las especies 
de consumos por medio de las subastas siguientes:

A venta libre.
La primera subasta, el día 9 del actual.
La segunda, el día 19 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 28 del mes corriente.
La segunda, el día 7 de Octubre.
La tercera, el día 15 de ídem.
Las referidas subastas se celebrarán en la Casa 

Consistorial, en los"días señalados y horas de diez 
á doce de la mañana, para lo cual estarán de ma
nifiesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, los respectivos pliegos de condicionen 
en un todo conformes con el Reglamento del im
puesto.

San Mateo de Gallego 2 de Septiembre de 1905- 
—El Alcalde, Rafael Gaudó.

Santa Eulalia de Gállego.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1909, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y Asociados, para hacer 
efectivo el encabezamiento de todas las especié 
del mismo, la celebración délas siguientes suba-ta8

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el día 16 del actual.
La segunda, el 28 del mismo.
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A la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el día 10 de Octubre; segunda, 

el 20 del mismo mes, y la tercera, el día 25. ,
Los pliegos de condiciones que han de regir en 

las subastas se hallan de manifiesto, y las horas . 
en que se han de celebrar, serán de diez á doce.

Sigüés 7 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Carlos Lampérez.

Torralba de Ribota.
El arriendo de la Dehesa de la Carne y locales 

de la carnicería de este pueblo tenará lugar en la 
Alcaldía el día 13 del actual, á las cuatro de la tar
de, bajo los pactos y condiciones que se encuentran 
de manifiesto en la secretaría municipal, debiendo 
advertir que si en la primera subasta no se presen
tara licitador, se celebrará una segunda el día 20 
del actual, á la misma hora.

Torralba de Ribota 7 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Ramón Júlvez.

D. Ramón Júlvez Solanas, Alcalde constitucional 
de la villa de Torralba de Ribota; ,
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presi

dencia, respondiendo á las demandas y necesidades 
del vecindario, decidió y acordó la construcción de 
un pantano en el Barranco de la Hoz, término de 
esta villa, solicitando de los Poderes públicos, que 
por los Sres. Ingenieros de la División hidrológica 
del Ebro se hicieren los estudios correspondientes. 
Terminado su cometido, fueron elevados sus tra
bajos á la sanción y aprobación de la Dirección ge
neral de Obras públicas, cuyo Centro, encontrán
dolos conformes y con arreglo á la by, los aprobó 
con fecha 19 de Agosto, remitiendo á esta Alcaldía 
en la misma fecha los planos, presupuestos y de
más documentos referentes al pantano mencionado.

Y como quiera que es también trámite legal el 
abrir púb ica información para oir cuantas recla
maciones puedan surgir con motivo de la construc
ción del pantano referido, la Corporación munici
pal ha acordado la publicación del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los fines 
expresados y por término de treinta días.

Torralba de Ribota 7 de Septiemdre de 1908.— 
El Alcalde, Ramón Júlvez—Dionisio Nuez, Se
cretario.

Torra! villa.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos para el año 1909, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados tiene acordado proceder al 
arriendo á venta libre por un período de tres años, 

-cuya primera subasta tendrá lugar el día 12 del 
actual, de diez á doce, en el Salón de Sesiones de 
este Consistorio, y si no diera resultado, se cele
brará la segunda, por un año, el día 22, á la mis
ma hora. Si tampoco diese resultado, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyos remates tendrán lugar 
los días l.°, 11 y 19 de Octubre próximo venidero, 
á las horas antedichas.

Los pliegos de condiciones que han de regir en 
las subastas anunciadas se hallarán de manifiesto, 
con la oportunidad necesaria, en la secretaría mu
nicipal.

A la exclusiva, por un año.
La priinerai ^la d0 ^o'ut>re próximo. 
! a segunda, el 19 del mismo.
La tercera, el 30 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallan de mam

en la secretaría de la Corporación.
Santa Eulalia de Gallego 8 de Septiembre de 

1908 - El Alcalde, José Lafuente.
San Martin de Moncayo.

Por término de quince días se halla expuesto en 
ltt secretaría del Ayuntamiento de es^.e pueblo el 
presupuesto ordinario para el año 1909.
1 San Martín de Moncayo 9 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Santiago Jiménez.

***

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos señalado a 
e-te pueblo para el año 1909, el día 15 del,comen
te á las diez de su mañana, se celebrará subas
ta’pública en estas Casas Consistoriales para el 
arriendo á venta libre de todas_ las especies, te
niendo lugar la segunda el día 25 del mismo, a la 
misma hora, caso de quedar desierta la primera 
por falta de licitador. Si tampoco en ésta hubiera 
postor, se procederá al arriendo con venta á la ex 
elusiva de los grupos de líquidos y carnes, me
diante las oportums subastas, que tendrán lugar 
los días 5, 15 y 25 de Octubre venidero, caso 
preciso. .

Los pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de Moncayo 9 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Santiago Jiménez.

Sallllas de Jalón.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales de esta localidad, el Ayuntamiento y 
Vocales asociados de la Junta municipal tiene 
acordado hacer electivo el impuesto de todas las, 
especies de consumos en el año próximo 1909 por 
medio de subastas, en la forma siguiente:

A venta libre.
Primera subasta, el día 19 de Septiembre. 
Segunda ídem, el día 30 de igual mes. 

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 10 de Octubre.
La segunda, el día 21 de ídem.
La tercera, el día 31 de ídem.
Dichas subastas se celebrarán en estas Casas 

Consistoriales en los días señalados, de diez á doce 
de su mañana, con arreglo á los oportunos pliegos 
de condiciones, que al efecto se hallan expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento.

Salidas de Jalón 8 de Septiembre de 1908.—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

Sigüés.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos en el año 1909, se tiene acordado hacer efec- 
vo el encabezamiento de todas las especies me
diante las f-ubastas siguientes:

A venta libre, por cinco años.
La primera, el día 18 de Septiembre, y la segun

da, el día 28 del mismo.
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desaso'Desdeeu^tÍembre dS 1908-EIIAIoal- 

Trasobares.

5 w"".*í^ -'S-
grupos de ífon d 00U la oclusiva de los 
lugar los días 1 loyv9aOde1’Oay-08 a°tM tendráu 
t«bre/“m^ Próx“ü mesdeOe- 
de coAdioio^^^^- püego 

de, MiguelU.UUo86PtÍ6mbre de 1908-E1 AI”al-

Tv , ürrea de Jalón.
■tamknU'u^ d61 Ay-

sion extr°A a™6 S-gÜa aParece del acta de la se- 
oipal el d^ddr™etuaíbaTdatPfiOr jMta muni

™la Calidad, eon^P/J^:

To t a l

Artículos.
Unida
des.

_Kg$.

Precio' Ar
medio. ; bitrio. 

" i *

CU. Pt8 OH.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 

anual

Pr Í8............. 100 2 : 0‘40' 1 270.458 1.081-83
Leña............... ¡

100 2‘50 0*55 492.953 2.711-24

3.793-07
Y para su inserción en^l Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

‘^ta provincia, a los efectos reglamentarios exoi
V’ f 1l?esen-te; n9aJa Por el Sr. Alcalde, en’ünea 
ae Jalón a < de Septiembre de 1908 El Mr61 Jaraba-T° B "-^ATea/de^::

***
mia^s^n0! SÍU efe°t0 l0S encab6zamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu 
mos y sus recargos, correspondientes al año 1909 
e Ayuntamiento y Asociados de mi preJdencia

irnnn“i a iqae.la anteriori sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes de la primera v 
por tiempo de un solo año. Pumera y

De quedar desiertas estas subastas por falta de 
hci adores, se procederá al arrendamiento con 
venta a la exclusiva de los grupos de línnid 
nróxi8’ au,año> ?u 108 días 6, 16 y 26 de^ 
dos todas el|Ubre, a la.mi.s,ma hora 5r local indica
dos, todas ellas con sujeción á los pliegos de con-

dioiones que se hallan de manifiesto en la^2? 
na del Ayuntamiento. re a’

L n-ea de Jalón 7 de Septiembre de 1908 p. 
Alcalde, Jorge García.

Intentados sin efecto los encabezamientos erft 
míales para cubrir el cupo de consumos y sn/l 
eaigos para el año de 1909, este Ayuntamirnfn 
Junta ha acordado, para hacerlo efectivo ]a íi y 
bramón de las oportunas subastas, que tendrán 
g»r e„ U Casa Consistorial, á la de la j J
de los siguientes días: Uez

A venta Ubre, de uno á cinco años
La primera, en 17 de Septiembre ' 
La segunda, en 27 de ídem.

, A la exclusiva, por ítn año 
La primera, en 7 de Octubre próximo.
La segunda, en 15 de ídem.
La tercera, en 23 de ídem.

ni/JY09 P1?^08 de condiciones se hallarán de ma 
Valm6) -5 oeureQría d61 Ay™t»miento. 

.le P n dnd-n de SePtlembro de 1908.—El Aloal- 
de, P. O., Qtnllermo Arilla, Secretario.

T , , , . Velilla de Jiloca.
Intentados sin efecto los encabezamientos ere 

únales para cubrir el onpo de consumos y sus recar- 
to de lo an° de 1909' y eu oumplimien. 
to de lo acordado por el Ayuntamiento y Asocia- 
Ormino T"16™ al- aiTÍ6nd0 ¿ líbt por 
m u dn Uno .a cino° años’ de Jos derechos á 

en k'urifatíi IaS ^P601®8 comprendidas 
l^artTdÍ SabasU 
lugar el día 17 del actual, a las diez de la mañana-
^Z leT6^*^0’.8,9 0e,6brará la W ¡ 

posturas, m T"’ m,19ma hora’ admitiendo 
posturas que cubran las dos terceras partes del 
cupo y sus recargos, por término de un año y si 
tampoco esta diese resultado, se proceded ai
Hquido^v °n V6nta á la exclasiva de jos grupos de 
días 6 1 \ v 996a ?Uya3 .8aba9ta8 se celebrarán los 
días 6, 14 y 22 del próximo Octubre, bajo los nlie- 
la^coretaÍT^^A 86 ha"aráu de “^iflcHto en 

t t ■„ 7 . eSte Ayuutamiento. 
Al^ldAM J11?Cv 7 d6 S6Ptiembre de 1908.—El 
^Cd-lde^ Manuel oral es.

PARTE NO OFrOTAT. ~
La Oxhídrica Española.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Fl n .Domicilio Social, Zaragoza.
enA»mÍnÍ81^ de e3ta «ooiedad, 
á lo Sr« l2 ' d ^g°?t0 paS8do’ acordó convocar 
que tendrán ,0n,St8S,á " general ordinaria 
que tendía ugar en el domicilio social Arrabal malta 2? SeP“e, á las dil de la

Ei objeto de esta reunión será:
1 roveer dos vacantes de Consejeros.

. Kesolver sobre la Memoria anual y balance del 
ejercicio 1907-1908. J -tuance aei
tensor lrrn°br® '"f PAropo.sioio”es 9™ se presen- 
leu por el Consejo de Administración. 
tor.M^l^P116™1-16 d6 19°8-EI Direc-

IMPBENTA DEL HOSPICIO


